
SECRETARÍA-JUZGADO 2° PROMISCUO MPAL. Veinticuatro de agosto de dos mil 

veintiuno.  Paso el expediente a despacho de la señora juez para que provea, 

informándole que ya obra en el expediente el oficio UL64701 procedente de la 

Secretaría de Movilidad de Manizales en el que se informa la inscripción del 

embargo del vehículo de placas NAN887, pero aún no se cuenta con el certificado 

de tradición actualizado. 

 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                          Rad: 2021-00024-00 

                                                     Auto 779 

 

Visto lo informado por la Secretaría, se requiere al extremo ejecutante par que 

allegue al dossier el certificado de tradición del vehículo de placas NAN887 en el 

que conste la inscripción de la medida de embargo; una vez se cuente con dicho 

documento, se oficiará a las autoridades competentes para la inmovilización del 

rodante, como paso previo a su secuestro 

 

 

                                             Notifíquese  

 

 

 

                     CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

                                                 Juez 
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